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Resumen

Fundamentos: En Argentina existe una canasta básica ali-
mentaria que se valoriza mensualmente para medir pobreza
por insuficiencia de ingresos. Dicha canasta no contempla
adecuadamente los requerimientos nutricionales de las per-
sonas mayores. El objetivo del artículo es proponer una
canasta alimentaria básica para distintos perfiles de perso-
nas mayores.

Métodos: Se definen los valores energéticos para hombres
y mujeres de la tercera y cuarta edad. Se identifican los gru-
pos de alimentos necesarios según recomendación de exper-
tos. Se seleccionan los alimentos a incorporar en cada grupo
según el patrón de consumo de las personas mayores en
Argentina. Se determinan los valores monetarios en base al
índice de precios al consumidor (IPC) online.

Resultados: En octubre de 2018 el costo de la canasta
básica alimentaria para las personas mayores fue en prome-
dio de USD 83,34. Este valor es superior al estimado por el
Instituto Nacional de Estadísticas y Censos de la República
Argentina (INDEC). Las personas mayores beneficiarias de la
pensión universal debieron destinar en promedio el 42% de
la misma a cubrir las necesidades alimentarias.

Conclusiones: Se propone una metodología para obtener
y valorizar una canasta básica alimentaria ajustada a los
requerimientos nutricionales de las personas mayores en
Argentina. Esta permite estimar los ingresos mínimos nece-
sarios para que las personas mayores no sean consideradas
indigentes.

Palabras clave: Canasta básica alimentaria. Personas mayores.
Pobreza. Argentina.

BASIC FOOD BASKET FOR THE ELDERLY IN ARGENTINA

Abstract

Background: In Argentina, there is a basic food basket
that is valued monthly to measure poverty due to insuffi-
cient income. This basket does not adequately cover the
nutritional requirements of the elderly. The objective of the
article is to propose a basic food basket for different profiles
of older adults.

Methods: Caloric values are defined for men and women
of the third and fourth age. The necessary food groups are
identified according to experts' recommendations. The foods
to be incorporated in each group are selected according to
the pattern of consumption of the elderly in Argentina.
Monetary values are determined based on the IPC online
price index.

Results: In October 2018, the cost of the basic food bas-
ket for the elderly was, on average, USD 83.34. This value is
higher than the one estimated by the INDEC. The elderly
beneficiaries of the universal pension had to allocate an
average of 42% of it to cover the food needs.

Conclusions: A methodology is proposed to obtain and
value a basic food basket adjusted to the nutritional require-
ments of the elderly in Argentina. This allows estimating the
minimum income necessary so that the elderly are not con-
sidered indigents.
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Introducción

La canasta básica de alimentos (CBA) es un conjunto
de alimentos básicos que forman parte de la estructura
de consumo de la población en cantidades que satisfa-
cen los requerimientos energéticos, y la mayor propor-
ción posible de las recomendaciones de nutrientes al

menor costo posible1. Se define para un individuo pro-
medio en base a las dietas observadas en encuestas de
ingreso y gastos de los hogares, así como a los requeri-
mientos nutricionales recomendados en términos de
edad, peso y talla, sexo y tipo de actividad. La lista de ali-
mentos expresados en cantidades de proteínas y energía
que satisfacen los requerimientos predefinidos se multi-
plica por los precios que los hogares deben pagar por
ellos, obteniendo el costo total de una CBA2, que es un
instrumento fundamental en la medición de la pobreza e
indigencia por insuficiencia de ingresos. A diferencia de
las guías alimentarias que sí indican pautas de alimenta-
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ción saludable, la CBA no representa lo que se debe
comer sino solo una noción de lo que se come, aplicando
criterios normativos y económicos3. 
Cada país diseña su propia CBA respetando algunos

lineamentos metodológicos. Su construcción implica:
determinar los requerimientos energéticos y las reco-
mendaciones de nutrientes de los diferentes grupos de
edad; determinar la estructura de consumo de alimentos
de la población de referencia; seleccionar los alimentos y
productos alimenticios determinando sus cantidades y
valorizar la CBA. En Argentina, Instituto Nacional de
Estadísticas y Censos de la República Argentina (INDEC)
es el organismo técnico encargado de la elaboración de
información oficial sobre pobreza e indigencia, define la
CBA como “el conjunto de alimentos que satisfacen cier-
tos requerimientos nutricionales, y cuya estructura
refleja el patrón de consumo de alimentos de la pobla-
ción de referencia”4. Se construye a partir de las necesi-
dades energéticas y proteicas indispensables para que
un hombre de entre 30 y 59 años que realiza actividad
moderada, denominado adulto equivalente, pueda cubrir
dichas necesidades durante un mes. Los alimentos y can-
tidades que responden a esas necesidades se seleccionan
a partir de la Encuesta de Ingresos y Gastos de los Hoga-
res (ENGHo)5.
La CBA delimita un umbral denominado Línea de Indi-

gencia, por medio del cual son considerados “indigentes”
aquellos hogares cuyos ingresos declarados no superen
su valor. Es la base para la obtención de la Canasta
Básica Total (CBT) a partir de su ampliación, conside-
rando los bienes y servicios no alimentarios (indumenta-
ria, vivienda y equipamiento del hogar, transporte y
comunicaciones, educación, salud y esparcimiento) con-
sumidos por la población de referencia. Para esto se mul-
tiplica el valor de la CBA por la inversa del coeficiente de
Engel que mide la relación entre los gastos alimentarios
y los gastos totales observados en dicha población. La
CBT permite definir la línea de pobreza, considerando
“pobres” a aquellos hogares, cuyos ingresos declarados
no superan su valor4.
Diversos argumentos motivan el diseño de una CBA

para la persona mayor en Argentina. Pese a que el diseño
metodológico utilizado por el INDEC permite estimar el
valor de la CBA de individuos de distintas edades, las
necesidades energéticas y nutricionales de las personas
mayores podrían no ser capturadas completamente a
partir de la conversión al adulto equivalente. Esto se
debe a que el envejecimiento modifica funciones del
organismo que generan un aumento relativo de la masa
grasa, situando a la persona mayor en riesgo de desnu-
trición debido a una ingesta insuficiente de macro y
micronutrientes6. Asimismo, la manifestación de enfer-
medades agudas y/o crónicas, las alteraciones cognitivas
y la dependencia funcional pueden aumentar el riesgo
de desnutrición7. Por estos motivos asociados a los pro-
cesos biológicos del envejecimiento se trata de uno de
los grupos poblacionales con mayor vulnerabilidad
social8, pero también a procesos sociales relacionados
con la pérdida de redes familiares y la reducción de

ingresos9,10,11. La pérdida del poder adquisitivo derivada
de la jubilación constituye un riesgo de caer en la
pobreza y sufrir un deterioro en la calidad de vida12. Esta
situación se agrava en aquellas personas mayores sin
pensión o con una pensión insuficiente13. 
En Argentina, desde 2016 se instituyó la Pensión Uni-

versal para el Adulto Mayor (PUAM) de carácter vitalicio
y no contributivo, para todos los argentinos de 65 años o
más que no contaran con prestación contributiva ni sub-
sidio por desempleo. Esta prestación equivale al 80% del
haber mínimo garantizado14, el cual equivale a su vez al
82% del salario mínimo vital y móvil desde diciembre de
201715. La PUAM se actualizó en forma semestral en
marzo y septiembre de cada año entre 2016 y 2018, año
en que se actualizó en forma trimestral en marzo, junio,
septiembre y diciembre. 
El diseño de una canasta básica alimentaria para la

persona mayor (CBAPM) plantea la dificultad de decidir
qué alimentos deberían consumir las personas mayores:
¿aquellos que surgen de las recomendaciones de espe-
cialistas en nutrición o los que efectivamente consu-
men? El primer enfoque tiene la desventaja de proponer
dietas que no siempre se adecúan a los gustos, preferen-
cias y costumbres de la población objetivo. El riesgo de
utilizar el último enfoque radica en convalidar situacio-
nes donde las personas mayores tienen dificultades para
acceder a los alimentos que realmente necesitan, por
insuficiencia en los ingresos, falta de disponibilidad o
por barreras de acceso. 
Existen antecedentes de diseños de CBA alternativas en

Argentina. Graciano y Risso Patrón3 desarrollaron una para
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires con una configura-
ción normativa, pero respetando el patrón de consumo de
los individuos, teniendo en cuenta las recomendaciones de
la Food and Agriculture Organization, la Organización
Mundial de la Salud, las Guías Alimentarias de la Población
Argentina y los datos de la ENGHo. La Defensoría de la Ter-
cera Edad de la Ciudad de Buenos Aires difunde mensual-
mente una canasta básica de los jubilados pero no está dis-
ponible la metodología implementada para la selección de
los alimentos y sus cantidades, ni para los otros bienes y
servicios no alimentarios incluidos en ella16.
En el contexto mundial de envejecimiento poblacio-

nal, caracterizado por proyecciones poblacionales que
advierten que la población adulta mayor se triplicará en
treinta años7, adquiere relevancia diseñar metodologías
que permitan estimar los ingresos que les aseguren a las
personas mayores el disfrute de una adecuada calidad de
vida. 
El objetivo general del trabajo es diseñar la CBAPM.

Los objetivos específicos son: diseñar un sistema de
canastas básicas de alimentos para la persona mayor
que contemple diferencias de requerimientos energéti-
cos y nutricionales según género y grupo de edad, calcu-
lar el valor de la CBAPM en octubre 2018 y compararlo
con el valor de la CBA del INDEC para grupos de personas
mayores en octubre de 2018, y comparar el valor de la
CBAPM con el valor de la PUAM entre octubre de 2016 y
septiembre de 2018.
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Material y métodos

Para diseñar un sistema de canastas básicas de ali-
mentos para la persona mayor que diferencie entre la
tercera edad (65-74 años) y la cuarta edad (más de 75
años) se procedió a definir los valores energéticos para
hombres y mujeres de tercera y cuarta edad con activi-
dad física moderada a partir de los requerimientos ener-
géticos y las recomendaciones de macronutrientes esta-
blecidos en necesidades de energía y de proteínas según
el peso y la altura promedio de cada grupo17 e identificar
los grupos de alimentos necesarios18.
Para determinar los alimentos a incorporar en cada

grupo, así como su proporción se analizó el patrón de
consumo de las personas mayores en base a 5.225 obser-
vaciones correspondientes al consumo de 303 alimentos
diferentes por parte de 259 hogares de la provincia de
Buenos Aires habitados exclusivamente por mayores de
65 años. La información surgió de los resultados de la
ENGHo realizada durante 2012-201319. Se estimaron los
consumos promedio de cada alimento a partir de la suma
de los registros de consumo de todos los hogares y la
división por la cantidad de personas mayores (372) que
viven en los 259 hogares considerados. Se agruparon los
alimentos de acuerdo a su aporte nutricional y se orde-
naron de mayor a menor consumo per capita. Se comple-
taron los grupos con los alimentos que representaban al
menos el 75% del consumo efectivo de cada grupo. Se
excluyeron los productos alimenticios con alto conte-
nido de sodio, grasas y colesterol (galletitas dulces y
saladas, fiambres, mayonesas, manteca y caldos concen-
trados) así como los productos alimenticios sin aporte
nutricional significativo (bebidas alcohólicas, gaseosas y
jugos).
Para determinar el valor monetario de la CBAPM se

sumaron los precios de los alimentos registrados en
octubre de 2018 según un índice de precios en línea
relevado en la Ciudad de Bahía Blanca (IPCOnline)20, el
cual adopta el esquema metodológico del INDEC y del

Índice de Precios al Consumidor Nacional y Urbano
(IPCNu) del INDEC de 201321. Se presenta el valor de la
CBAPM estimada para cada perfil de personas mayores
(mujer 3° y 4° edad, hombre 3° y 4° edad). Se compara
para el mismo período el valor de la CBAPM con el de la
CBA del adulto equivalente de del INDEC multiplicada
por los coeficientes de la tabla de equivalencias energé-
ticas22: 0,67 y 0,63 para una mujer de la tercera y cuarta
edad, 0,83 y 0,74 para un varón de tercera y cuarta edad.
Se compara el valor de la PUAM, cuyas cifras surgen

de los datos abiertos de la Administración Nacional de la
Seguridad Social (ANSES)23 con el valor monetario esti-
mado de la CBAPM utilizando el IPCOnline para valorizar
las canastas de cada perfil de personas mayores entre
octubre de 2016 y septiembre de 2018. Se calcula el pro-
medio simple de dichas canastas y se compara su valor
con el monto de la PUAM en cada trimestre del período.
Se calcularon las variaciones porcentuales y acumuladas
de ambos indicadores.

Resultados

En el diseño de la CBAPM se consideró una necesidad
energética de 1.860 kcal y de 1.750 kcal por día para la
mujer de tercera y cuarta edad. Para los hombres de
entre 65 y 74 años se utilizó un valor energético total de
2.288 kcal y de 2050 kcal diarias para los mayores de 75.
Estos requerimientos responden a una persona mayor
sana con actividad física moderada y surgen de conside-
rar los valores promedio de altura y peso para la pobla-
ción mundial (tabla I). 
Considerando una distribución porcentual del valor

energético total diario normal: un 55% de hidratos de
carbono, 20% de proteínas y un 25% de grasas y un
aporte de proteínas de 1,6-1,7 gramos por kilo de peso
por día, se obtienen las distribuciones del valor energé-
tico diario entre hidratos de carbono, proteínas y grasas
por perfil de personas mayores de la tabla II.

Canasta básica alimentaria para la persona 
mayor en Argentina
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Tabla I
Altura y peso promedio mundiales según perfil de persona mayor. Basado en  OMS (1985)

Mujer 3ª edad Mujer 4ª edad Hombre 3ª edad Hombre 4ª edad
(65-74 años) (75 y más años) (65-74 años) (75 y más años)

Altura (m) 1,60 1,59 1,72 1,72
Peso (kg) 53 53 65 64,5

Tabla II
Distribución del valor energético por perfil de persona mayor. Basado en  OMS (1985)

Distribución del valor Mujer 3ª edad Mujer 4ª edad Hombre 3ª edad Hombre 4ª edad
energético (kcal.) (65-74 años) (75 y más años) (65-74 años) (75 y más años)

Hidratos de carbono 1.023 962,5 1.258,4 1.127,5
Proteínas 372 350 457,6 410
Grasas 465 437,5 572 512,5
Total 1.860 1.750 2.288 2.050
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Tabla III
Composición de la CBAPM por grupos de alimentos según perfil de la persona mayor. Basado en ENGHO (2012-2013)

Alimentos Mujer 3ª edad Mujer 4ª edad Hombre 3ª edad Hombre 4ª edad
(65-74 años) (75 y más años) (65-74 años) (75 y más años)

Valor energético total (kcal.) 1.860 1.750 2.288 2.050

Leche (ml) 12.000 12.000 12.000 12.000
Leche común descremada 61,23% 61,23% 61,23% 61,23%
Yogur natural o saborizado 38,77% 38,77% 38,77% 38,77%

Quesos (g) 1.500 1.200 1.500 1.500
Queso doble crema-cuartirolo 67,37% 67,37% 67,37% 67,37%
Queso por salut 19,21% 19,21% 19,21% 19,21%
Queso crema para untar 13,42% 13,42% 13,42% 13,42%

Huevos (g) 900 900 900 900
Huevos de gallina 100% 100% 100% 100%

Carnes (g) 5.100 5.100 9.000 6.000
Pollo entero 36,28% 36,28% 36,28% 36,28%
Pollo trozado 15,92% 15,92% 15,92% 15,92%
Asado 11,45% 11,45% 11,45% 11,45%
Carne picada 9,34% 9,34% 9,34% 9,34%
Hueso con carne 5,71% 5,71% 5,71% 5,71%
Merluza 4,42% 4,42% 4,42% 4,42%
Supremas de pollo rebozadas 3,96% 3,96% 3,96% 3,96%
Cuadril 3,66% 3,66% 3,66% 3,66%
Nalga 3,19% 3,19% 3,19% 3,19%
Paleta 3,15% 3,15% 3,15% 3,15%
Vacío 2,92% 2,92% 2,92% 2,92%

Vegetal A (g) 6.000 6.000 6.000 6.000
Tomate redondo fresco 46,17% 46,17% 46,17% 46,17%
Tomates en conserva 16,77% 16,77% 16,77% 16,77%
Lechuga fresca 16,02% 16,02% 16,02% 16,02%
Acelga fresca 11,11% 11,11% 11,11% 11,11%
Zapallitos frescos 9,92% 9,92% 9,92% 9,92%

Vegetal B (g) 6.000 6.000 6.000 6.000
Cebolla común fresca 43,11% 43,11% 43,11% 43,11%
Zapallo fresco 34,69% 34,69% 34,69% 34,69%
Zanahoria fresca 22,21% 22,21% 22,21% 22,21%

Vegetal C (g) 3.000 3.000 3.000 3.000
Papa fresca 100% 100% 100% 100%

Frutas (g) 9.000 9.000 15.000 13.500
Naranja 25,31% 25,31% 25,31% 25,31%
Banana 23,74% 23,74% 23,74% 23,74%
Manzana 22,35% 22,35% 22,35% 22,35%
Mandarina 18,45% 18,45% 18,45% 18,45%
Pera 10,15% 10,15% 10,15% 10,15%

Cereales (g) 2.400 2.100 3.000 3.000
Fideos secos 36,36% 36,36% 36,36% 36,36%
Arroz blanco 23,09% 23,09% 23,09% 23,09%
Harina de trigo 20,64% 20,64% 20,64% 20,64%
Ravioles frescos 12,54% 12,54% 12,54% 12,54%
Harina de maíz 7,37% 7,37% 7,37% 7,37%

Pan (g) 3.000 3.000 3.600 3.000
Tipo francés fresco en piezas 100% 100% 100% 100%
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Tabla III (cont.)
Composición de la CBAPM por grupos de alimentos según perfil de la persona mayor. Basado en ENGHO (2012-2013)

Alimentos Mujer 3ª edad Mujer 4ª edad Hombre 3ª edad Hombre 4ª edad
(65-74 años) (75 y más años) (65-74 años) (75 y más años)

Valor energético total (kcal.) 1.860 1.750 2.288 2.050

Azúcar (g) 600 600 600 600
Azúcar 53,45% 53,45% 53,45% 53,45%
Edulcorante 46,55% 46,55% 46,55% 46,55%

Mermeladas (g) 900 750 1.200 750
Mermeladas, otros dulces y jaleas 41,19% 41,19% 41,19% 41,19%
Dulce de leche 39,85% 39,85% 39,85% 39,85%
Dulce de membrillo 18,96% 18,96% 18,96% 18,96%

Aceites (ml) 600 600 900 900
Aceites de girasol 76,73% 76,73% 76,73% 76,73%
Aceite mezcla 23,27% 23,27% 23,27% 23,27%

Infusiones (ml) 341,7 321,3 423,3 377,4
Yerba mate 100% 100% 100% 100%

Tabla IV
Contribución del costo de cada alimento al costo total de la CBA

Precio kg Gramos según composición Contribución porcentualAlimento en octubre 2018 en la canasta de una persona Costo (USD) al costo de la CBA(USD) mayor  (Hombre 3ª edad)

Leche 12.000 11,25 11,47%
Leche común descremada 0,99 7.347,60 7,29 7,43%
Yogur natural o saborizado 0,85 4.652,40 3,97 4,04%

Quesos 1.500 6,18 6,30%
Queso doble crema-cuartirolo 4,15 1.010,55 4,20 4,28%
Queso por salut 5,72 288,15 1,65 1,68%
Queso crema para untar 1,68 201,3 0,34 0,34%

Huevos 900 1,47 1,49%
Huevos de gallina 1,63 900 1,47 1,49%

Carnes 9.000 27,07 27,59%
Pollo entero 1,45 3.265,2 4,75 4,84%
Pollo trozado 0,95 1.432,8 1,36 1,39%
Asado 5,21 1.030,5 5,37 5,48%
Carne picada 3,98 840,6 3,35 3,41%
Hueso con carne 2,83 513,9 1,45 1,48%
Merluza 5,33 397,8 2,12 2,16%
Supremas de pollo rebozadas 3,31 356,4 1,18 1,20%
Cuadril 6,73 329,4 2,22 2,26%
Nalga 5,99 287,1 1,72 1,75%
Paleta 5,39 283,5 1,53 1,56%
Vacío 7,71 262,8 2,03 2,06%

Vegetal A 6.000 11,30 11,52%
Tomate redondo fresco 2,41 2.770,2 6,67 6,80%
Tomates en conserva 0,62 1.006,2 0,62 0,63%
Lechuga fresca 1,68 961,2 1,61 1,64%
Acelga fresca 1,88 666,6 1,25 1,28%
Zapallitos frescos 1,92 595,2 1,14 1,17%
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Los grupos de alimentos que satisfacen los criterios
normativos son: leche descremada, queso, huevo, carne,
vegetal A, vegetal B, vegetal C, fruta, cereal, pan, azúcar,
mermelada y aceite. Los tipos de alimentos incluidos en
cada grupo son: leche (yogurt natural o saborizado y
leche descremada), quesos (queso doble crema-cuarti-
rolo, queso crema para untar y por salut), huevos de
gallina, carnes (pollo entero, pollo trozado, asado, carne
picada, carne con hueso, merluza, suprema de pollo
rebozadas, cuadril, nalga, paleta y vacío), vegetal A
(tomate redondo fresco, tomate en conserva, lechuga
fresca, acelga fresca y zapallito fresco), vegetal B (cebo-
lla común fresca, zapallo fresco y zanahoria fresca),

vegetal C (papa fresca), frutas (naranja, banana, man-
zana, mandarina y pera), cereales (fideos secos, arroz
blanco, harina de trigo, ravioles frescos y harina de
maíz), pan (tipo francés fresco en piezas), azúcar y edul-
corante, mermeladas, otros dulces y jaleas (mermeladas,
dulce de leche y dulce de membrillo), aceites (aceite de
girasol y mezcla), infusiones (yerba mate) y bebidas no
alcohólicas (agua potable). 
Las cantidades de kilocalorías asignadas a los grupos

de alimentos varían según el género y el grupo etario. La
tabla III muestra la composición de las CBAPM por perfil
de personas mayor por grupo de alimento. Se observa
que la distribución porcentual de los gramos entre ali-
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Tabla IV (cont.)
Contribución del costo de cada alimento al costo total de la CBA

Precio kg Gramos según composición Contribución porcentualAlimento en octubre 2018 en la canasta de una persona Costo (USD) al costo de la CBA(USD) mayor  (Hombre 3ª edad)

Vegetal B 6.000 4,40 4,49%
Cebolla común fresca 0,99 2.586,6 2,57 2,62%
Zapallo fresco 0,35 2.081,4 0,72 0,74%
Zanahoria fresca 0,83 1.332,6 1,11 1,13%

Vegetal C 3.000 2,28 2,32%
Papa fresca 0,76 3.000 2,28 2,32%

Frutas 15.000 18,56 18,91%
Naranja 0,90 3.796,5 3,43 3,50%
Banana 1,45 3.561 5,17 5,27%
Manzana 1,52 3.352,5 5,08 5,18%
Mandarina 1,02 2.767,5 2,82 2,88%
Pera 1,35 1.522,5 2,05 2,09%

Cereales 3.000 3,30 3,36%
Fideos secos 1,13 1.090,8 1,23 1,26%
Arroz blanco 0,94 692,7 0,65 0,66%
Harina de trigo 0,80 619,2 0,49 0,50%
Ravioles frescos 1,97 376,2 0,74 0,76%
Harina de maíz 0,79 221,1 0,18 0,18%

Pan 3.600 6,59 6,71%
Tipo francés fresco en piezas 1,83 3.600 6,59 6,71%

Azúcar 600 0,98 1,00%
Azúcar 1,18 320,71 0,38 0,39%
Edulcorante 2,17 279,29 0,60 0,62%

Mermeladas 1.200 2,00 2,04%
Mermeladas, otros dulces y jaleas 1,39 494,28 0,69 0,70%
Dulce de leche 1,69 478,2 0,81 0,82%
Dulce de membrillo 2,20 227,52 0,50 0,51%

Aceites 900 1,88 1,92%
Aceites de girasol 1,94 690,57 1,34 1,36%
Aceite mezcla 2,59 209,43 0,54 0,55%

Infusiones 423 0,86 0,87%
Yerba mate 2,02 423 0,86 0,87%

(USD): Dólar estadounidense.
Elaboración en base al IPC Online (2019).
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mentos dentro de cada grupo es la misma para todos los
perfiles de personas mayores pero los gramos asignados
a los grupos de carnes, frutas, cereales, mermeladas,
aceites e infusiones, varían entre tipos de personas
mayores. 
El costo de las CBAPM para una mujer de la tercera y

cuarta edad fue de USD 75,91 y USD 74,05 respectiva-
mente, calculado a partir del tipo de cambio nominal
promedio mensual verificado en octubre de 2018 de
acuerdo al Banco Central de la República Argentina24,
equivalente a $37,1202 pesos argentinos por dólar. El
valor monetario de la canasta para un hombre de la ter-
cera y cuarta edad fue de USD 98,11 y USD 85,29 respec-
tivamente. El costo de la alimentación básica de un
hogar compuesto por un hombre y una mujer de la ter-
cera edad fue de USD 174,02 y para un hogar de perso-
nas mayores de la cuarta edad fue de USD 159,34 en
octubre de 2018. La tabla IV contiene el precio y la canti-
dad de cada alimento incluido en la CBA. 

Se observa que el costo de la CBAPM difiere del
estimado por el INDEC para los hogares compuestos
por personas mayores en octubre de 2018. En la tabla
V se observa que el costo de la CBAPM es superior al
costo de la CBA del INDEC para cada perfil de persona
mayor. 
Las personas mayores que perciben la PUAM destina-

ron el 43,96% a cubrir las necesidades alimentarias, si se
compara en octubre 2018 el valor promedio de la
CBAPM (USD 77,43) con el monto de la PUAM (USD
189,60). Para una mujer de la tercera y cuarta edad la
CBA representa un 40,04% y 39,06% de la PUAM, res-
pectivamente. Para un hombre de la tercera y cuarta
edad el 51,75% y 44,98%, respectivamente. 
La figura 1 muestra la evolución de la variación porcen-

tual del costo de la CBAPM y la variación porcentual de la
PUAM. Antes de 2018, en los meses intermedios a marzo y
septiembre, el valor de la CBAPM superó paulatinamente
los aumentos semestrales de la PUAM. A partir de junio de
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Tabla V
Comparación de la CBA del INDEC y la CBAPM (octubre 2018 en USD)

Canasta Adulto Mujer Mujer Hombre Hombre
equivalente 3ª edad 4ª edad 3ª edad 4ª edad

CBA Ponderador - 0,67 0,63 0,83 0,74
INDEC (USD) 84,88 56,87 53,47 70,45 62,81
CBAPM (USD) - 75,91 74,05 98,11 85,29
Diferencia (USD) 19,04 20,58 27,66 22,48
Diferencia (%) 33,48 38,49 39,26 35,79

(USD): Dólar estadounidense.

Fig. 1.—Evolución de la variación porcentual del costo de la CBAPM promedio y la PUAM entre octubre de 2016 y septiembre de 2018. CBAPM:
Canasta básica alimentaria para la persona mayor; PUAM: Pensión universal para el adulto mayor.
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2018 la actualización del valor de la PUAM apenas com-
pensó la variación de la CBAPM promedio. 
La tabla VI muestra que en marzo y septiembre de

2017 la PUAM acumuló una mayor variación semestral
que la CBAPM promedio. En junio y septiembre de 2018
la PUAM acumuló una menor variación trimestral que la
CBAPM promedio.
Estos resultados indican que la prestación previsional

destinada a morigerar la pobreza en personas mayores
comenzó a sufrir un atraso real desde mediados de 2018
en términos de la variación del costo de los alimentos
mínimos que necesita este grupo poblacional.

Discusión

La vulnerabilidad social a la que puede quedar
expuesta la población envejecida, otorga importancia
al diseño de una canasta básica total adaptada a sus
necesidades, como herramienta esencial para evaluar
en qué medida la población de este grupo etario puede
satisfacer sus necesidades de alimentación, vivienda,
servicios de salud, vestimenta, transporte, recreación,
entre otras. 
Dado que para estimar el costo de vida de la persona

mayor se requiere el diseño de una canasta básica ali-
mentaria se propuso una canasta que, a diferencia de
otras iniciativas existentes en el país, sigue lineamientos
metodológicos que pueden ser replicados y utilizados
como herramienta al momento de determinar los crite-
rios para actualizar las prestaciones previsionales desti-
nadas al alivio de la pobreza.
Es importante destacar algunas limitaciones metodo-

lógicas. Es necesario aclarar que, si bien para determinar
las necesidades nutricionales de cada una de las canas-
tas se utilizó el peso y altura promedio de las personas
mayores propuesto por la Organización Mundial de la
Salud (OMS), dichas medidas pueden no ser representa-
tivas de las personas mayores argentinas. 
Debido a que esta canasta tiene como objetivo

cubrir las necesidades nutricionales a través de una
alimentación saludable, no se incluyeron en ella los
siguientes alimentos consumidos por personas mayo-
res debido a su alto contenido de sodio, grasas (satu-
radas y trans) y colesterol: galletitas dulces y saladas,
fiambres (paleta cocida, salame), mayonesa, manteca

y caldos concentrados. Se excluyeron alimentos como
bebidas alcohólicas, gaseosas y jugos, productos sin
aportes nutricionales significativos a pesar de que
sean de consumo habitual en esta población. No
incluye al gasto en agua corriente, el cual será consi-
derado dentro del ítem “vivienda” que formará parte
de la canasta básica total de la persona mayor, a dise-
ñar en próximas investigaciones.
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